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REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 
CÉDULA DE INFORMACIÓN 

Artículos 20 y 21 de lo Ley de Contratación Público del Estado de México y Municipios. 
Articules 24. 29, 31. 32, 34, 35. 36, 37. 38, 39 40, 41 y 42 del Reglamento de lo Ley de Contratación Público 
del Estado de México y Municipios. 
Articulo 86 de lo Ley de Transparencia y Accesos o lo Información Público del Estado de México y 
Municipios. 
Artículos 4 fracción X y 20 de lo Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de México y Municipios. 
Artículos 20 y 24 de lo Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios. 
Artículos 51 fracción II y 52 del Reglamento de lo Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios. 
Artículo 265. fracción XVII del Reglamenlo Interior de lo Administración Público Municipal de llolnepontto 
de Boz. Estado ele México. 
Gaceta de Gobierno número 97 de techo 29 de moyo de 2025, en su resolutivo cua"'-rl'-'o'-'- . -------1 

I año (o po. tir de 
la fecho de 
emisión) 

l1ttps://www tlolnepontlo.qob.mx/poqes/Q[(l'@edo.lfil/ 

Cuando los personas físicos o jurídicas colectivos tengan interés por participar en procesos 
adquisitivos de bienes y/o prestación de servicios con el Municipio de Tlotnepontla de Baz. 

PERSONAS FÍSICAS 

l. Consloncio de Siluoción Fiscal actualizado 
emitido por el SAT. Anligüedod mínimo de 3 meses. 

2. Currículum Vitae. Perfil. experiencia, enlistar los 
productos o servicios ofrecidos, principales logros. 
clientes destocados, y otro información relevante 
que puedo interesar. 

3. Corto Compromiso descorgor y llenor el formo1o. 

4. Corlo Transparencia descargar y llenar el 
formato. 

5. SAT. Último Declaración Anual con estados 
financieros. Ultimo Declaración Mensual y opinión 
de cumplimiento en positivo. 

Si 

Si 

Si 

Si 

Si 

o 

o 

o 

o 

Artículo 32 fracción II del Reglamento de la 
Conlrotoción Público del Estado de México y 
Munici íos. 
Arlículo 24 fracción V del Reglamento de lo 
Contratación Pública del Estado de México y 
Municipios. 

Artículo 32 fracción VIII del Reglamento de lo 
Conlratación Público del Estado de México y 
Municipios. 
Artículo 20 de lo Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de México Munici ios. 
Artículo 32 fracción V y VI del Reglamento de ta 
Contralación Pública del Eslado de México y 
Municipios. 
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6. lden1ificación Oficial Vigente. Credencial de Si o Artículo 32 fracción IV del Reglamento de la 
elector. pasaporte o cedula profesional. Contratación Pública del Estado de México y 

Municipios. 
7. Fotogralía Tamaño infantil en formato JPG. Sf o Artículo 32 fracción VII del Reglamento de la 

Conlralación Pública del Estado de México y 
Municipios. 

8. Catálogo de Productos y Servicios. Documento Si o Artículo 24 tracción v del Reglamento de la 
que permita apreciar sus productos y/o servicios, Contratación Pública del Estado de México y 
puede incluir descripciones detallados. Municipios. 
fotografías, precios y otras características que 
considere relevantes. 

•Nota: Los documentos se escanean en forma lo PDF ---- ----·--- 
de forma individual hasta 12 MB, para ser insertados 
en cada uno de los campos correspondientes en la 
plototormo de registro. 

PERSÓNAS JURÍDICO COLECTIVAS, 
1. Conslancia de Situación Fiscal actualizada Si o Artículo 32 fracción emitida por el SAT. An1igüedad mínima de 3 11 del Reglamento de la 

meses. Contratación Pública del Estado de México y 
Municipios. 

2. Currículum Vitae historia de la empresa, su misión. Si o Artículo 24 fracción V del Reglamento de la visión, valores, productos o servicios ofrecidos, 
principales logros. clientes destacados, y otro Contratación Público del Estado de México y 

información relevante que pueda interesar. Municipios. 

3. Corto Compromiso descargar y llenar el formato. Si o Artículo 32 fracción VIII del Reglamento de lo 
Controloción Público del Estado de México y 
Municipios. 

4. Corto Transparencia descargar y llenar el formato. Si o Artículo 20 de lo Ley de Protección de Dolos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de México y Municipios. 

5. Acto Constilutivo de la sociedad adjuntando el Si o Artículo 32 fracción I del Reglamento de la 
Regislro Público de Comercio, debidomenle Contratación Pública del Estado de México y 
protocolizado ante Notorio Público. Municipios. 

6. Último Modificación al Acta Constitutivo, Si o Artículo 32 fracción I del Reglamento de la 
debidamente protocolizado ante Notorio Público. Contratación Pública del Eslodo de México y 

Municipios. 

7. SAT. Ultimo Declaración Anual con estados Si o Arlículo 32 fracción V y VI del Reglamento de la 
financieros, Ultima Declaración Mensual y opinión Contratación Pública del Estado de México y 
de cumplimiento en positivo. Municipios. 

8. Poder Notarial que acredite al Represenlante Si o Artículo 32 fracción 111 del Reglamento de la 
Legal. debidamente protocolizada ante Notario Contratación Pública del Estado de México y 
Público. Municipios. 

9. Fotografía lo maño infanlil del Si o Artículo 32 fracción VII del Reglamento de lo 
representante legal en formato JPG. Contratación Pública del Estado de México y 

Municipios. 

10. Catálogo de Productos y Servicios. Documento Si o Arlículo 24 fracción v del Reglamento de la 
que permita apreciar sus productos y/o servicios, Contratación Público del Estado de México y 
puede incluir descripciones detallados, Municipios. 
fotografías. precios y otras corocteristicas que 
considere relevantes. 

•Nota: Los documentos se escanean en formato PDF ............ ----·--- 
de forma individual hasta 12 MB, paro ser insertados .r -- en coda uno de los campos correspondientes en la 
plataforma de reolstro . 
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INSTITUCIONES PÚBLICAS 

No aplico No aplico No aplico No aplico 

EN LÍNEA (PORTAL DI' N/ PAGO<;) 
A 

IARJETA DI: DÉBITO SI 

Fundamento Jurídico: Gaceta de Gobierno número 97 de fecho 29 de moyo 
de 2025. en su resolutivo cuarto. 

I ARJL r A DE CREOI I O SI n tCIIVO St 

Tesorería Municipal. 

No aplico 

3 horas 

Alta: $944.00 (novecientos 
cuarenta y cuatro pesos) 
00/lOOM.N. 
Renovación: $944.00 
(novecientos cuarenta y 
cuolro pesos) 00/100 M.N. 
Reposición: $472.00 
(cuatrocientos setenta y 
dos pesos) 00/100 M.N. 
Duplicado: $472.00 
(cuolrocientos se lento y 
dos pesos) 00/ I 00 M.N. 
ModHlcoclón: $472.00 
(cuatrocientos setenta y 
dos pesos) 00/100 M.N. 

Positivo .• Si el solicitante cumple con lodos y codo uno de los requisitos exigidos por los disposiciones 
legales y reglamentarios. 
Negolivo .• Si no cumple con todos y codo uno de los requisitos exigidos por tos disposiciones legales y 
reglamentarias. 
Depende de que el inleresodo realice el registro de la información y documentación de manero correcto y 
oportuno: yo que se verifico que to información y d mentoción está completo, posteriormente se notifico 
por correo electrónico to respuesto al f · e. sí como tos modificaciones de info,moción y/o 
documentación. 

1. Lo o el solicilonle deberá Ingresar al link:l:l!!m:JJwww.t101t1c12onllaqob.mx/pogc�/provccd� y revisor 
los requisitos de información y documentación. 

2. Anles de realizar lo cargo deberá obtener el usuario y conlroseño poro lo cuot deberán realizar previo ot 
reqlsuo, 

3. Deberá realizar to descargo de tos formatos tipo toles como: lo Corto Compromiso. y de lo Corto 
Transparencia. mismos que se deberán requisilor y firmar. 

4. Ingresar al módulo de regislro mediante el usuario y conlroseño. 
5. Lo o el solicitante deberá capturar los datos generales según seo el coso: persono física o juridico 

colectivos. 
6. Se deberá realizar lo cargo en formato PDF que no rebose 12 Mb de cado uno de los requisilos 

previamente establecidos (escaneo de documentos originales); la fotografía deberá ser lomoño infantil 
en formato JPG y enviar lo solicitud. 

7. Acudir o lo Subdirección de Recursos Materiales poro obtener et oficio poro que realice el pago en 
Tesorería Municipal y enlregor uno copio o lo Subdirección. 

8. Recibe e Imprime lo Cédula del Registro de Proveedores. lo cual recibirá mediante correo electrónico 
uno vez que el trámite hoyo sido aceptado. 

9. Et servicio de atención es en dios hábiles de lunes o viernes de 9:00 o 15:00 horas. Estimado Proveedor si 
usted realizo el registro antes de tos 15:00 horas. lo entrego de lo cédula será en el lapso de 3 horas hábiles 
siempre y cuando el lrornile cumplo con todos tos requlsilos; si el regislro lo efeclúo después del horario 
de atención lo cédula será entregado ot día siguiente bojo tos mismos condiciones. 
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No aplico NO. INT. Y EX'I.: 

NO. INT. Y EXT.: S/N 

Tlalnepantla de Boz 

Nooplico 

MUNICIPIO: 

MlJNIC'IPIO: 

Mtro. Noncy Américo Es1udionte Negrete 

De Lunes a Viernes a par1ir de los 9:00 a 15:00 horas, días hábiles. 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

n 11 �J./reoositorio.llolneponllo.gob.mx/files/pclf /rQP.osilorio/ 1 ?2491 PROV,gdf 
h I tps://reposilorio. llolneponllo.goh.mxLllifillpJ:Jifreposi torio/ ! ?248FPROV .pdf 
111 tp://1 eposi lorio. llatnepon 110.got2_,rnx/files/pdf Ir epositori.QL 1785..ao�QQl 

¿Cómo puedo renovar la Cédula de Proveedor cuando ya esté vencida o próxima a vencer? 

RESPUESTA: Ingreso al Portal hllp:!/www.tlalneponllo.gob.mx/poges/proveedores/ con tu usuario y contraseño. 
actualiza lo información y documentación necesario, posteriormente lo cédula de renovación seró 
enviado o tu correo. 

PR[(iUNTA FR.ECUEN I E 2: ¿Qué puedo hacer si pierdo el origina! de mi Cédula de Proveedor? 

RESPUESTA: Ingreso al Portal hllp://www.tlolnepontlo.gob.mx/poges/proveedores/ con tu usuario y contraseño. en el 
registro del trámite que realizaste encontraros el archivo de lo cédula. lo cual podrás descargar e imprimir. 
En coso de no contar con ello, en ese mismo aportado envía tu solicitud y se remitirá a tu correo un 
duplicado del mismo. 

PHI GIJNTA fRECUl:N I li � ¿Qué puedo hacer si ya no recuerdo mi Usuario? 

RESPUESTA: Ingreso 01 Porto! hllp://www.llalneponllo.qob.mx/poges/rnovecdores/ y tendrás que realizar nuevamente 
el trámite, yo que solo tú tienes acceso al Usuario; por lo que se sugiere que anotes dicho información en 
un lugar seguro y la comportas con el área responsable. 

No aplico 

os 



e Janet Padr n Vald 
ejora Regulotorl de lo 

ficlolía Mayor 

... 
Mtro. Noncy A 'ri� Esh78Rftll���� 

Oficial U�ant.\.a 

Tlalnepantla 
.l nuesrra ciudad 
, 202s-202, 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

o 04 / septiembre /2025. 


